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Constancia Secretarial: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso para 

resolver sobre su admisión.  

Cali, 14 de septiembre de 2022 

Oficial Mayor  

Nalyibe Lizeth Rodríguez Sua  

 

Auto Interlocutorio No. 1902 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

RAD. 760013110010-2022-00358-00 

 

 

Visto el anterior informe de Secretaría, se verifica que la demanda no fue subsanada 

en los términos del proveído 1816 del día 2 de septiembre de los corrientes; pues 

se le indicó en el numeral cuarto del mismo, que debía allegar el poder otorgado por 

la demandante conforme lo dispone el C.G.P. y/o la Ley 2213 de 2022 y observado 

el mandato allegado en el escrito de subsanación, el togado adjunta nuevamente el 

mismo sin probar que la misma le confiere el mandato. 

 

Es decir, el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 establece que “Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita 

o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 

personal o reconocimiento”. Y frente al caso de autos, no se probó que el mandato haya 

sido remitido desde el correo electronico de la demandante al apoderado judicial, 

solo se allegó prueba que el doctor Luz Adriano Parra Lamos remitió correo 

electronico al presente despacho y a las partes.1 
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En consecuencia, de conformidad con lo indicado en el artículo 90 del C. G. del P., 

será rechazada la presente demanda y el archivo de la actuación. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de 

Cali,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Cesación de los Efectos Civiles 

de Matrimonio Católico instaurado por la señora Yaismir Bedoya Guzmán contra 

Gilberto Caicedo Martínez, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo de lo actuado, previa cancelación de su 

radicación en los libros radicadores y en el sistema Justicia Siglo XXI.  

NOTIFIQUESE.  

La Juez,   

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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